
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

ADJUDICA Y CONTRATA LAS CONSULTORIAS A Y C, Y 

DECLARA DESIERTAS LAS CONSULTORIAS B Y D DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 642-44-LP21 ASESORES 

TÉCNICOS DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN PROGRAMA DE 

CONSERVACIÓN DE VIAS URBANAS PROCESO 2017, DE LA 

REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO 

OHIGGINS. 

 

RANCAGUA, 27 ABR. 2022 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1702 

   

                                                            

 

VISTOS:  

1. Ley Nº 19.886 (Hacienda), y sus modificaciones sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestaciones de Servicios; 

 

2. Reglamento de la Ley 19.886, contenido en el D.S. Nº 250 (Hacienda), 2004; 

 

3. La Resolución Exenta N° 2049 de fecha 12.10.2021, que aprueba documentos integrantes, 

convoca  a licitación pública y designa la comisión receptora y evaluadora de la 

Licitación Pública N° 642-44-LP21 ASESORES TÉCNICOS DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

PROGRAMA DE CONSERVACIÓN DE VIAS URBANAS PROCESO 2017, DE LA REGIÓN DEL 

LIBERTADOR GENERAL BERNARDO OHIGGINS”; 

 

4. El ORD. N°  3976 de fecha 31.12.2021, del Director (S) de SERVIU Región de O´Higgins, al 

Gobernador  Regional de la Región de Ohiggins, mediante el cual se solicita autorización 

para contratar a Esteban Besanilla Arias y a Luis Vidal Bastias la Licitación Pública N°642-44- 

LP21; 

 

5. El Ord N° 0338  de fecha 21.02.2022 que autoriza presupuesto para contratar a Esteban 

Besanilla Arias y a Luis Vidal Bastias la Licitación Pública N°642-44- LP21; 

 

 

6. La Resolución N°7 de fecha 29 de marzo de 2019, que fija normas sobre la exención del 

trámite de toma de razón y la Resolución N°16 de fecha 30 de noviembre de 2020, que 

determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que 

se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y establece controles de reemplazo 

cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República; 

 

7. La Ley N° 20.730 que regula el Lobby y las Gestiones que representen intereses particulares 

ante las autoridades y funcionarios y, D. S. N° 71 de 2014 de SEGPRES; 

 

8. Las atribuciones otorgadas por el DS Nº355 de 1976 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y 

las facultades señaladas en el Decreto RA Nº272/26/2021 de fecha 8 de septiembre de 

2021 y, Resolución TRA N°272/30/2021 de fecha 31 agosto de 2021 registrada con fecha 1 

de diciembre de 2021 ambos actos dictados por Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, 

tomado, dicto lo siguiente; 

  

 

CONSIDERANDO: 

1. La Aclaración N°1 de fecha 25.10.2021, Aclaración N°2 de fecha 26.10.2021 y Aclaración 

N°3 de fecha 28.10.2021 de la licitación Pública N°642-44-LP21; 

 

2. El Acta de Apertura de Licitación Pública Nº 642-44-LP21 de fecha 03.11.2021, donde 

queda constancia de la presentación de 2 oferentes que ofertaron a las Consultorías A y C 

en primera prioridad; 

 

3. El Informe del Evaluación de Ofertas de fecha 21.12.2021 elaborado por la Comisión 

Técnica Evaluadora, que cuenta con v°b° para adjudicar, del Director (S) de SERVIU 

Región del L.G.B. O’Higgins;  

 

4. Los antecedentes de la Oferta de los consultores ESTEBAN BESANILLA ARIAS para la 

Consultoría A y LUIS VIDAL BASTIAS para la Consultoría C, presentados en la Oferta Técnica 

y Oferta económica de la Licitación Pública SERVIU N° 642-44-LP21; 

 

5. La Resolución Afecta N° 3 de fecha 18.01.2022 con Toma de Razón de fecha 17.02.2022 

que identifica la iniciativa de inversión: 642-44-LP21 ASESORES TÉCNICOS DE OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN PROGRAMA DE CONSERVACIÓN DE VIAS URBANAS PROCESO 2017, DE LA 

REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO OHIGGINS”; 

 

6. La necesidad del Servicio de aprobar la Aclaración N°1 de fecha 25.10.2021, Aclaración 

N°2 de fecha 26.10.2021 y Aclaración N°3 de fecha 28.10.2021 de la licitación Pública 



 

N°642-44-LP21 y el Informe de Evaluación de ofertas de la Licitación Pública N° 642-44-

LP21de fecha 21.12.2022, citados en los considerandos 1. y 3. Respectivamente; 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. DECLÁRANSE DESIERTAS las Consultorías B y D de la LICITACIÓN PÚBLICA N°642-44-LP21 

ASESORES TÉCNICOS DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN PROGRAMA DE CONSERVACIÓN DE 

VIAS URBANAS PROCESO 2017, DE LA REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO 

OHIGGINS”; 

 

2. APRUÉBENSE la  Aclaración N°1 de fecha 25.10.2021, Aclaración N°2 de fecha 26.10.2021 y 

Aclaración N°3 de fecha 28.10.2021 de la licitación Pública N°642-44-LP21, citadas en el 

considerando 1. 

 

3. APRUÉBESE el Informe de Evaluación de la Licitación Pública SERVIU N° 642-44-LP21, citado 

en considerando 3. 

 

ACÉPTASE las Ofertas, ADJUDÍCANSE y CONTRÁTANSE a los siguientes Consultores para la 

Licitación que se detalla a continuación: 

 

LICITACIÓN PÚBLICA N°642-44-LP21  

ASESORES TÉCNICOS DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN PROGRAMA DE CONSERVACIÓN DE VIAS 

URBANAS PROCESO 2017, DE LA REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO OHIGGINS”; 

  

ESTEBAN BESANILLA ARIAS la Consultoría A, ASESOR TÉCNICO DE OBRA DE CONSERVACIÓN DE VIAS 

URBANAS PROCESO 2017, GRUPO 1  Rancagua, Mostazal, Graneros, Machalí y Doñihue. 

 

LUIS VIDAL BASTIAS la Consultoría C, ASESOR TÉCNICO DE OBRA DE CONSERVACIÓN DE VIAS 

URBANAS PROCESO 2017, GRUPO 3 San Fernando, Chépica, Nancagua, Rengo, Placilla, 

Chimbarongo. 



mailto:proyectos@cawarquitectos.cl
mailto:asesoriasdeingenieria@hotmail.com


http://www.mercadopublico.cl/


 

- OFICINA DE PARTES. 
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